PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
Declárase de Interés Legislativo la trayectoria de la Asociación  Cultural San Martiniana de Zárate (Provincia de Buenos Aires), a lo largo de sus cincuenta y ocho años de existencia.
FUNDAMENTACION

La Asociación Cultural San Martiniana de Zárate fue creada en 1950 (Año del Libertador) con motivo de cumplirse el Centenario del fallecimiento del héroe e inicio sus actividades el 17 de agosto del citado año.

Fue su primer Presidente el destacado vecino zarateño Don Luís Pérez Ruiz, integrando su Comisión Directiva destacadas personalidades locales.

La Asociación tiene por objetivo la exaltación permanente de la vida y obra del General Don José de san Martín, para ello realiza anualmente conferencias, exposiciones y actos conmemorativos del ilustre del ilustre prócer. También desarrolla  una importante labor  con los estudiantes de establecimientos educativos del partido, recreando la historia del Libertador a través de concursos literarios  y pictóricos, representaciones de hechos heroicos que lo tuvieron como protagonista principal, proyecciones de películas y videos sobre su memoria y la edición de libros y folletos acerca de la gesta emancipadora de Argentina, Chile y Perú.
La Asociación ha gestionado visitas de delegaciones estudiantiles al solar natal del General San Martín en Corrientes y al Mausoleo que guarda sus restos en la catedral de Buenos Aires; también ha logrado la presencia de la Fanfarria y de integrantes del Cuerpo de Granaderos a Caballo para diversas celebraciones locales vinculadas al prócer.

Asimismo la Rotonda del Acceso al Puente Ferrovial Zárate-Brazo Largo ostenta un monumento con la figura erguida del máximo héroe nacional que se logró por la gestión de esta Asociación.

La entidad distribuye todos los años becas de estímulo entre los estudiantes pertenecientes a las familias de bajos recursos del Partido de Zárate, permitiendo así que estos niños y jóvenes se capaciten  debidamente en sus respectivas carreras.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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